
Año de 1886. Miércoles 15 de Diciembre. Núm. 284.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUEBLICA TODOS DOS DIAS EXCEPTO DOS FESTIVOS.

?B3CI0S LS SUSOSIOIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trim.e,stre..........................6 id.

Número suelto, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S-S cénts, por línea.

Las leyes y disposicioDes generales liel Go
bierno son oniigaLorias para cada capital de pro
vincia desíie ane se publican oñeiahnente en 
ella.y desde cuatro diás desunes para ios demás 
pueblos de la misma provincia, fbecreio de 28 de 
'Noviembre de ISodZ

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e‘ste Boletín, dispondrán 
que se tíje un ejemplar en el sitio du costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LE SUSOEIOIÓN. *

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE' OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. M^. el Bey y la Beiaa Begente 

(q. D. g.) y su Augusta Beal familia couti« 
siúan. en esta Sorte sin novedad en su im» 
portante salud.

[Gaceta del 14 de Diciembre de 1886.)

Sección cuarta.

NuM. II'IQ.

Esbieraa civil ds Ia.provincia te VaUadoHd.
^•eccion de Tomento.—Negociado Blontes.

El día 12 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá, lugar ante el Al
calde de La Parrilla con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para la 
resinacion de pinos del monte «Llanillos Pa
rrilla,» perteneciente á Portillo y Comunidad, 
huyo el tipo de doce y medio céntimos de pe
seta cada pino que se entregue al rematante, 
haUándose á disposición del público en la Se

cretaría del Ayuntamiento de La Parrilla el 
pliego dé condiciones' que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NúM. 7772.

El dia 13 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
caide de Olmedo con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, la subasta para la resina- 
clon de 2000 pinos del monte «Corazon,» 

< perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
250 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 7774.

El dia 12 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Pedrajas de San Esteban con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, la 
subasta para la resinacion de 4000 pinos del 
monte «Común de Villa,» perteneciente á di-
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cho pueblo, bajo el tipo de 500 pesetas; lia- 
llándose á disposición del público en la Se
cretaría de sn Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la subasta,

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm.

El dia 14 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de La Zarza, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para el. 
aprovechamiento de la resinacion de 2000 
pinos del monte «Negral» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 250 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que luí de regular la subasta,

Valladolid 11 de Diciembre de 1886,—El 
Gobernador, Juan B. Annia.

Núm. 7.778.

El dia 13 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Quintanilla de Abajo con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta para la 
resinacion de 2000 pinos del monte «Los Ca
rrascales,» perteneciente á Peñafiel y comu
nidad, bajo el tipo de 250 pesetas, hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Quintanilla de Arriba el 
pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila,.

NÚM. 7768.

El dia 13 de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta para el 
aprovechamiento de la resinacion de pinos 
del monte «El Negral,» perteneciente al pue
blo de Santiago del Anawo, bajo el tipo de 12 
y,medio céntimos de peseta, por cada pino 
que se entregue al rematante; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo el 

pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, ,hían B. Avila.

Núm. 7.815.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de la caza de pelo y plu
ma dei monte «Laderas y Valles,» pertenf'- 
ciente al pueblo de Peñalba de Duero, he 
acordado señalar el dia 22 del actual y hora 
de las doce de su mañana á fin de que ante el 
Alcalde de Villabañéz tenga lugar una terce
ra. subasta, bajo el tipo de 15 pesetas y demás 
condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NúM. 7829,

Celebradas sin efecto las tres primeras su
bastas para el aprovechamiento del fruto de 
pino dei monte «Tamarizo Nuevo,» pertene
ciente al pueblo de Portillo, he acordado se
ñalar el dia 22 del actual y hora de las doce 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
La Pedraja, con asistencia de un empleado del 
ramo tenga lugar una cuarta subasta bajo el 
nuevo tipo de 400 pesetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886,—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 7817.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte «TamarizoViejo,» períeneciente al pue
blo de Portillo, he acordado señalar el dia 22 
del actual y hora de las doce de su mañana á 
fin de que ante el Alcalde de La Pedraja con 
asistencia de un empleado del ramo tenga 
lugar una cuarta subasta de aquellos produc
tos, bajo el nuevo tipo de 200 pesetas y de
más condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.
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NúM. 2071.

WA PROVINCIAL DE BMCBIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

La Junta de mi Presidencia ha acordado 
nuevamente anunciar la provision de dotes á 
huérfanas pobres naturales de Peñafiel con 
sujeción á lo dispuesto por el fundador, Ca
pitán D. Francis^co de Rojas, correspondientes 
á los años de 1876 inclusive hasta la fecha. 
En su virtud, se llama por el presente á todas 
las de la referida villa que se crean con dere
cho al indicado beneficio, para que acudan á 
la Secretaría de esta Junta provincial con la 
instancia en que así lo hagan constar, acom
pañando debidainente autorizadas las certifi
caciones de baustismo, defunción de sus pa
dres, de matrimonio si ya^estuvieren casadas 
3^ otra justificando su pobreza y buena con
ducta; advirtiendo que el término señalado 
para la presentación de los expresados docu
mentos será precisamente de treinta dias con
tados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
examinados los respectivos expedientes se 
proceda en su dia á la elección de Ias que de
ban ser agraciadas.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador presidente, Juan B. Avila.—-El 
.Secretario'administrador, FranciscoM. Fores.

NúM. 2.072.

'ANUNCIO. •

La Junta de mi Presidencia ha acordado 
anunciar nuevamente la provision de dotes á 
huérfanas naturales de Zaratán y Renedo con 
arreglo á la voluntad dei fundador D. Pedro 
Fernandez de Soria, correspondientes á los 
años de 1884 y 1885. En su virtud, se llama 
por el presente á todas las de los referidos 
pueblos que se crean con derecho al expresado 
beneficio, para que acudan á la Secretaría de 
esta J unta provincial con la instancia en que 
así lo hagan constar, acompañando debida- 
mente autorizadas las certificaciones de bau
tismo, defunción de sus padres, de matrimo
nio si ya estuvieren casadas y otra en que 
justifiquen su pobreza 3^ buena conducta;-ad- 

virtiendo que el término fijado para la presen
tación de los documentos antes citados será 
precisamente de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que examina
dos los respectivos expedientes se proceda en 
su dia á la elección de la que deba ser agra
ciada por el pueblo de Zaratan en 1884 y de 
Renedo en 1885.

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.—El 
Gobernador presidente, Juan B. Avila.—El 
Secretario administrador. FranciscoM. Fores,

NuM. 2.075.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

FBOVIBCIâ, B^ V AIiSiADOSiID.

La Dirección general de la Deuda pública, 
por circular de l.° del actual, ha acordado 
que desde el dia 15 del mismo á fin de Febrero 
inmediato, se admita en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia los cupones de 
Deuda perpétua del 4 por 100 interior 3^ exte
rior 3^ sin limitación de tiempo las inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles. Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública 3^ demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta provincia del 
vencimiento de 1.'’ de Enero de 1887, cum
pliendo al efecto las prevenciones siguientes:

1 .^ La presentación de cupones se efec
tuará con una sola factura igual al modelo 
circulado por la Dirección general del ramo 
entregando á los presentadores, como res
guardo, el resumen talonario que ias mismas 
contienen, que será satisfecho al portador por 
las oficinas del Banco de España en esta pro
vincia.

2 .‘^ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas impresas iguales tambiem al mo
delo circulado por el expresado centro direc
tivo, entregando en el acto al presentador el 
resguardo talonario que contiene una de las 
facturas, que le será satisfecho por las depen
dencias dei Banco de España, con sujeción á 
lo que resulte del reconocimiento y liquida
ción que se practique, y recogiendo las ins
cripciones los interesados despues de cubier
tos los cajetines correspondientes y declarados
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bastantes los documentos de personalidad del 
presentador.

3.^ Con arreglo á lo dispuesto en el artí- 
culo 30 párrafo 10 de la ley del Timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan de 50 pese
tas deberán tener adherido un sello móvil de- 
10 céntimos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 10 de Diciembre de 1883.—El 
Delegado de Ílacien la, Juan Álvarez Áíerlnel.

Núm. 2056.

Universidad de Valladolid.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 

primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884 deben proveerse por concurso 
libre.

PROVINCIA DE ALAVA. , 

1)2. a-rídoe sexos.

La elemental incompleta de Luciñana del 
Camino, con 250 poseías, casa y retribucio
nes municipales'.

La id. id. de Archua, con 250 pesetas, id. 
idem.

La sustitución de la de Luquiano, 259 pe
setas, id. id. .

PROVINCIA DE BURGOS.

J}e niños.

La elemental incompleta de Villal vos, con 
500 pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. id. de Cilleruelo de Bricia, con 500 
pesetas id. id.

La id. id. de Villariezo, con 468‘75 pese
tas, id. id.

La id. id. de Iglesia. Rubia, con 450 pese
tas, id. id.

La id. id. de Montejo de Bricia, con 450 
pesetas, id. id.

La id. id. de Pardilla, con 412‘50 pesetas, 
id. id.

La id. id. de Villanueva los Montes, con 
400 pesetas, id. id.

La id id. de Aldea del Portillo, con 400 
pesetas, id. id.

La id. id. de Talamillo del Tozo, con 400 
pesetas, id. id.

La id. id. de Sotillo de Rioja, con 400 pe
setas, id, id.

La id. id, de Marcilla, con 400 pesetas, 
id. id.

La id. id. de Caboredondo, con 400 pese
tas, id. id.

La id. id. de Prádanos del Tozo, con 400 
pesetas, id. id. ‘

La id. id. de Criales, con 343*75 pesetas, 
id. id.

La id. id. de Villanueva del Rio Oca, con 
325 pesetas, id. id.

La id. id. de Santa María Avanuñez, con 
281‘25 pesetas id. id.

La id. id. de Los Balcaceres, con 281,25 
pesetas, id. id.

La id. id. de Pino de Bureba; con 281125 
pesetas, id. id.

La sustitución de la de la Vid de Aranda, 
con 193-75 pesetas, id. id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Las Rozas, con 
375 pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Maliaño, con 375 pesetas, id. 
idem.

La id. id. de Cicera, con 300 pesetas, id. 
idem.

La id. id. de Bustriguado, con 150 pesetas, 
id, id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Cojeces de 
Iscar, con 482‘52 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La id. id. de Villalba de Adaja, con 403,50 
pesetas, id. id. ■ .

La id. id, de Zorita de la Loma, con 250 
pesetas, id. id.

De niñas.

La plaza de auxiliar de la de Olmedo, con 
375 pesetas, id. id.
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Cajeas vacantes se anuncian, en los Boleti- ! 
nes oficiales de las provincias de este Distrito | 
Universitario, á fin de que los Maestros y ! 
Maestras que sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y los que se hallen en posesión del 
título profesional, ó del certificado de aptitud 
para poder desempeñarías, á condición de que 
estos últimos no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con titulo, 3^ deseen solici
tarías, presenten instancia acompañada de la 
hoja de méritos y servicios, en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respecti
va, en el preciso término de treinta dias, á 
■contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 1886.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario 3/ que según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Mayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa.

Pos OPOSICION.

PROVINCIA DE PALENCIA.

J)e niños.

La elemental completa de Grijota, con 885 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

Por CONCURSO ordinario.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Be niños.

La elemental compléta de Gajano, con 
625 pesetas, casa 3" retribuciones municipales. 

La id. id. de Pámanes, con 625 pesetas, 
id. id.

Fa id. .id. de Cartes, con 625 pesetas, id. 
idem.

La id. id. de Vioño, con 625 pesetas, id. id.

Be niñas.

La elemental completa de San Pedro del 
Romeral, con 825 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

DE VALLADOLID. 2167
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

Be niños.

La sustitución de la de Villanueva de San 
Mancio, con 312250 pesetas y retribuciones 

, municipales.

Be niñas.

La plaza de auxiliar de la de Tordesillas, 
con 500 pesetas y retribuciones municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros 3' Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas 
y reúnan los requisitos exigidos al efecto por 
la legislación vigente, dirijan las solicitudes 
acompañadas de la hoja en que justifiquen 
sus méritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 1886.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de iustruccion 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario e que según lo dis- ' 
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Beniños.-

La elemental couple ta de Espinama, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. id. de Rivero, con 625 pesetas, id. 
idem.

Beniñas

La elemental completa de nueva creación 
de Penagos, con 625 pesetas, casa y retribu
ciones municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Be niños.

La elemental completa de La Union de 
Campos, con 825 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.
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La id, id. de Bobadilla del Campo,
625 pesetas, id. id.

eon ¡

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

D& niñas.

La sustitución de la de Beasain, con 412‘50 
pesetas y retribuciones muncipales.

no que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotación y deseen so
licitar su traslación por concurso á alguna de 
las expresadas anteriormente, presenten las 
solicitudes acompañadas de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva y término preciso 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 1886.—El
Rector, Manuel Lopez Gómez.

NuM. 2076.

.^yrnííamisnío cosistiíncwnal de
San íFelayo.

Las cuentas municipales de los ejercicios 
económicos de-1876 á 77, 77 á 78, 78 á 79 y 
las de 1882 á 83, 83 á 84 y 84 á 85, rendidas 
por los cuentadantes responsables, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, á contar 
desde esta fecha.

Lo que se hace público por el presente 
para el que desee interesarse en examinarías.

San Pelayo 8 de Diciembre de 1886.—El 
Alcalde, Daniel dei Barrio.—El Secretario, 
Nemesio Primo.

Núm. 2077.

Alcaidía consíiíucÉoaai de 
"^ínahañez.

El día 7 dei actual desapareció de esta villa 
una bueña de la propiedad de Pedro Coca de 
la Fuente, vecino de la misma, de quince 
meses de edad, alzada pequeña, pelo negro 

con una rozadura en el párpado inferior del 
ojo izquierdo.

Se ruega á la persona en cuyo poder se 
encuentre se sirva avisar al referido dueño, 
quien abonará los gastos que haya originado.

Villabáñez á 9 de Diciembre de 1886.—El 
Alcalde, Francisco Cueva.

Seccíor[ quinta

NúM. 2.069.

Bon Benito l’emanáez García, Escribano 
del ^uzg^ado de primera instancia del 
distrito de la ^laza de esta Capital.

i Doy fé: Que en el expediente . que á mi 
1 testimonio se sigue á instancia de Aniceto 

de la Fuente, vecino de Tudela de Duero 
sobre declaración de herederos de doña Gre
goria Cubero Minguela, vecina que fué de 
dicho pueblo, con esta fecha se ha dictado 
el edicto siguientes

Edicto original.—D, Manuel García del 
Pozo, Juez de primera instancia del Distrito 

.de la Plaza de esta ciudad.—Hago saber: Que 
ocurrido el fallecimiento de doña Gregoria 
Cubero Minguela, vecina que fué de Tudela de 
Duero, natural de Boecillo y viuda de D. Ma
nuel Villarejo Gómez, sin dejar ascendientes 
ni descendientes, he acordado llamar á los 
que se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamar 
en forma, dentro de veinte dias siguieníe.s al 
de la inserción de este segundo edicto en el 
Boletin Oficial de la provincia. Se hace cons
tar, que á virtud de primer llamamiento, se 
ha presentado á reclamar la herencia Castor 
Alonso Menendez, vecino de la Pedraja como 
marido de Norberta González Cubero, prima 
carnal de la doña Gregoria.

Dado en Valladolid á siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Manuel 
García del Pozo.—Por su mandado, Benito 
Fernandez.

Lo relacionado es cierto y el edicto inserto 
concuerda fielmente y la letra con su original 
de que doy fé y á que me remito. Y para que 
conste expido el presente en Valladolid á siete 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Benito Fernandez.
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Bon Antonio Kavas,.Escribano del ^uzga- 

gado de primera instancia del distrito 
de la Plaga de esta ciudad de 'Valla
dolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado se ha dic
tado el edicto que á la letra es como sigue:

Don Manuel García del Pozo y Merino, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que á virtud 
de autos ejecutivos que se siguen en este Juz
gado á instancia del Procurader Martin Mon- 
gero, en nombre y representación de don 
Emeterio Guerra Matesanz, de esta vecindad, 
contra don Vicente Zurro, de la misma, sobre 
pago de cantidad, se venden en pública su
basta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este dicho Juzgado, el dia veintiocho del 
mes actual y hora de las doce de su mañana, 
los bienes que le fueron embargados y que 
con su tasación que ha de servir de tipo para 
el remate, son las siguientes:

Primeramente, un caballo capón, pelo ne
gro, de diez y ocho años de edad, siete cuar
tas de alzada, con un esparaban en el pié de
recho 3^ una herida en la cruz, tasado en 
treinta pesetas.

yegua, pelo negro y blanco en la 
frente, de diez y seis años de edad, de seis 
cuartas y ocho dedos de alzada, tasada en se
senta pesetas.

P
Otra yegua, pelo negro, calzada baja del 
izquierdo, de trece años de edad y seis 

,rtas de alzada, tasada en cincuenta pe
setas.

Una mesa de pino, cíe escritorio, en me
diano uso, en siete pesetas cincuenta cén
timos.

Un locero de pino, chapeado de nogal, de 
dos cuerpos, usado, en veintidós pesetas cin
cuenta céntimos.

Una consola de pino, chapeada de nogal, 
usada y con espejo, en veinte pesetas.

Un armario ropero antiguo y viejo, 
pino, en doce pesetas cincuenta céntimos.

de

Cuatro sillas d 
mediano estado, : 
una, seis pesetas.

•ya y cuatro de pino en
á setenta y cinco céntimos

Un carro de varas con toldo y arreos del 
mismo, señalado con el número doscientos 
tres, en mediano- estado, setenta y cinco pe
setas.

Seis sacos de harina de ocho arrobas uno, 
que en junto hacen cuarenta y ocho arrobas 
á tres pesetas cincuenta céntimos una, ciento 
setenta y ocho pesetas.

Dos sacos de salvados, de dos fanegas cada 
uno, diez pesetas. .

Dos sacos de sal, de cuatro arrobas cada 
uno, en doce pesetas.

Lo que se anuncia al público á los debidos 
efectos, advirtiéndose que dichos bienes se 
hallan depositados en don Leandro Miguel, 
que habita en la Plazuela de San Bartolomé, 
número diez y seis, fuera del Puente Mayor, 
el que está requerido para que durante el tér
mino de los edictos maniñeste dichos bienes 
á cuantas personas deseen interesarse en la 
subasta.

Dado en Valladolid á once de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Manuel 
García del Pozo.—Por su mandado, Antonio ■ 
Navas.

El edicto inserto corresponde á la letra con 
su original que obra en. los autos de su razón 
á que me remito caso necesario y en prueba 
de ello para su inserción en el BoUtín oficial 
de la provincia como está mandado, expido el 
presente que firmo con el V.® B." del Sr. Juez 
en Valladolid dicho dia, mes y ano. 
nio Navas.—V." B." García del

Ants-
Pozo.

NúM. 2060.
Bon Pedro 'Citoria Gámeaes, ^1132 ds pri

mera issíansía de PeñaSsi y su par-
tido.
Plago saber: Que D. Antonio Escolar, de 

esta vecindad, ha deducido demanda en este 
Juzgado en reclamación del derecho electo
ral para Diputados á Cortes, á favor de Salus- 

1 tiano Tejero Madrazo, Estanislao Arranz Sanz, 
Gabino Arranz Madrazo, Eusebio Tejero Gar- 
denal. Aquilino Otazo Martinez y Ventura 
Tejero Madrazo, vecinos de • Quintanilla de 
Arriba, solicitando que prévia la tramitación 
legal se les declare con derecho á ser inclui
dos en las listas electorales de la sección co
rrespondiente de Quintanilla de Abajo.

Lo que se anuncia por ^.término de veinte 
dias para que los que se crean con derecho 3^ 
desen oponerse á la demanda puedan veriñ- 
carlo dentro de dicho término, á contar desde 
ha inserción de este anuncio en el Bolean ofi
cial de la provincia, conforme dispon^ el artí
culo veintiocho de la Ley electoral vigente.

Dado en Peñafiel á cuatro de Diciembre 
! de mil ochocientos ochenta y seis.—Pedro 
1 Vitoria.—Por mandado de S. S.^, Lino 
¡Martin.
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ESTADO de los precios límites que han de regir en las subastas simultáneas que han de 

tener lugar en la Intendencia de este distrito el dia 16 del actual, con objeto de contratar 
las primeras materias necesarias en las Factorías de Utensilios que á continacion se 
expresan.

FACTORÍAS.

SUMINISTRO POR UN AÑO.
PRECIOS SEGUN TESTIMONIO. |

11¿PORTE 1
Aceite. Carbón. | Paja. Aceite. Carbón. Paja, i Aceite. Carbón. í I^®Í^- 8

Litros. §5. mts. j Qs. mis. Pesetas. Pesetas. Pesetas, i Pesetas, Pesetas, j Pesetas. I

Valladolid. »
» 1 1583

» »
1 ^

» » í 7915

Aumento del 3 por 1,00.. » 237'45’

Toía¿ en VaUadolíd. . . . » » 8152'45

Palencia. . 3398 »1 » 1 ! 3398 » »

Aumento del 3 por 100. . 101'94 » »

7^o¿al en Palencia. 3499'94 » »

Zamora.. . 1711 : 243 | 242 143 10'85 1916'32 2636'55 1694

Aumento del 3 por 100. . 57'48 79'09 58'82

Total en Xamora. . . 1973'80 2715'64 1752'82

Ciudad-Rod rigo. j 1504 1 310 | ro3 6’35 1549'12 1968'50

Aumento del 3 por 100. 46'47 59'06

ddlal en Ciudad-Podrígo. 1595'59 2027'56

FACTORIAS DB

PRECIO S LÍMITES 1 UUADOUD. FALENCIA. ZAMORA. CÍCDAD-RODRIGO

1 Pesetas, Feseifis. Pesetcf.'i. Pesetas.

I—iriIMTl II------- ll ITlil^^^H^WT* »aW»OMt®»im«MR«M»ew«M*«»«l/»W»W»***a»MaBKl«MWeCW*aOt«*»**5»a*Wna«*« -nw  ̂MW».

Litro de aceite de oliva.. . . 5 » 1'03 1'15 1'06
Quintal métrico de carbón. . » 11'14 6'54
Quintal métrico de paja. , j 5'15 » 7'21 »

Cantidade s que deben deqjositarse para optar á la subasta.

Para hacer proposiciones al aceite en las Factorías que se marcan j » 175 99 ! 80

Para id. id. al carbón id. id id. id. » 136 102
Para id. id. á k pajil id. id id. id. 408 » 88

W M*I9»Aa:« i ljk0XW aK>í nMnMnbE/MRMniCSKKMWMMBMj

Valladolid 9 de Diciembre de 1886.—El Jefe interventor, Justo Sanz.—Aprobado: El In
tendente militar, José G. Novelles.

V A 3Li Ij AOO tul» À SSO.—Xiixpx’eiii ta y Ext o uaxienxacioix ael Hospi cío pvo viixc jai.
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